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ción básica y régimen económico de la Seguridad Social, 
excepto lo previsto en la disposición final tercera, que se 
dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de legislación laboral.

Disposición final quinta. Habilitación de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar las disposiciones que sean necesarias para la 
aplicación y desarrollo de este real decreto.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 11 de mayo de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 9691 REAL DECRETO 616/2007, de 11 de mayo, sobre 
fomento de la cogeneración.

El fomento de la cogeneración de alta eficiencia sobre 
la base de la demanda de calor útil es una prioridad para 
la Unión Europea y sus Estados Miembros, habida cuenta 
de los beneficios potenciales de la cogeneración en lo que 
se refiere al ahorro de energía primaria, a la eliminación 
de pérdidas en la red y a la reducción de las emisiones, en 
particular de gases de efecto invernadero, contribuyendo 
así al cumplimiento de los objetivos del Protocolo de 
Kyoto de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático.

Además, el uso eficaz de la energía mediante la coge-
neración contribuye eficazmente a la seguridad y diversi-
ficación del abastecimiento de energía y a la situación 
competitiva de nuestra industria.

En ejecución de dichos objetivos, se promulgó la 
Directiva 2004/8/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 11 de febrero de 2004, relativa al fomento de la 
cogeneración sobre la base de la demanda de calor útil en 
el mercado interior de la energía y por la que se modifica 
la Directiva 92/42/CEE. Por otro lado, la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico, tiene como fin básico 
establecer la regulación del sector eléctrico con los objeti-
vos de garantizar el suministro eléctrico y su calidad al 
menor precio posible, sin olvidar la protección del medio-
ambiente.

El presente real decreto prevé el análisis y evaluación 
del potencial nacional de cogeneración de alta eficiencia, 
de las barreras que dificultan su desarrollo y de las medi-
das necesarias para facilitar el acceso a la red de unidades 
de cogeneración y centrales de microgeneración y coge-
neración a pequeña escala, al tiempo que se definen los 
métodos de determinación del ahorro energético para las 
unidades de cogeneración de alta eficiencia.

Mediante este real decreto se incorpora al derecho 
español el contenido de la Directiva 2004/8/CE del Parla-

mento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, 
relativa al fomento de la cogeneración sobre la base de la 
demanda de calor útil en el mercado interior de la energía 
y por la que se modifica la Directiva 92/42/CEE.

Al mismo tiempo, se desarrolla el artículo 6 de la Ley 
24/2005, de 18 de noviembre, de reformas para el impulso 
a la productividad, modificando el artículo 110 bis del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, modificado por el Real 
Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre, en lo relativo a la 
información al consumidor sobre el origen de la electrici-
dad consumida y su impacto sobre el medio ambiente.

De acuerdo con lo establecido en la disposición adi-
cional undécima de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
sector de hidrocarburos, este real decreto ha sido some-
tido al preceptivo informe de la Comisión Nacional de 
Energía, para cuya elaboración se han tenido en cuenta 
las alegaciones formuladas en el trámite de audiencia 
efectuado a través del Consejo Consultivo de Electrici-
dad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 11 de mayo de 2007,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente real decreto tiene por objeto la crea-
ción de un marco para el fomento de la cogeneración de 
alta eficiencia de calor y electricidad basado en la 
demanda de calor útil y en el ahorro de energía primaria, 
incrementando la eficiencia energética y mejorando la 
seguridad del abastecimiento.

2. Este real decreto es de aplicación a la cogenera-
ción tal y como se define en el artículo 2.a).

Artículo 2. Definiciones.

A efectos de lo dispuesto en el presente real decreto 
se entenderá por:

a) Cogeneración, la generación simultánea en un 
proceso de energía térmica útil (calor útil) y eléctrica y/o 
mecánica.

b) Calor útil, el calor producido en un proceso de 
cogeneración para satisfacer una demanda económica-
mente justificable de calor o refrigeración.

c) Demanda económicamente justificable, la 
demanda que no supere las necesidades de calor o refri-
geración y que, de no recurrirse a la cogeneración, se 
satisfaría en condiciones de mercado mediante procesos 
de producción de energía distintos de la cogeneración.

d) Electricidad de cogeneración, la electricidad gene-
rada en un proceso relacionado con la producción de 
calor útil y calculada de acuerdo con la metodología esta-
blecida en el anexo II del presente real decreto.

e) Electricidad de reserva, la electricidad suminis-
trada a través de la red eléctrica siempre que el proceso 
de cogeneración se vea perturbado, incluidos los perio-
dos de mantenimiento, o esté averiado.

f) Electricidad de complemento, la electricidad sumi-
nistrada a través de la red eléctrica en los casos en que la 
demanda de electricidad sea superior a la producción 
eléctrica del proceso de cogeneración.
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g) Ahorro de energía primaria (AEP), la diferencia 
entre el consumo de energía primaria que hubiera sido 
necesario en generación separada de calor útil y electrici-
dad (y/o energía mecánica) producidos en el proceso de 
cogeneración, y el consumo realmente habido, en dicho 
proceso.

El ahorro de energía primaria porcentual (PES), que se 
define en el anexo III del presente real decreto, es la rela-
ción entre el ahorro de energía primaria y la energía pri-
maria que se hubiera consumido en generación separada 
de calor útil y electricidad y/o energía mecánica.

h) Eficiencia global, la suma anual de la producción 
de electricidad y energía mecánica y de calor útil, dividida 
por la cantidad de combustible consumido para la pro-
ducción de calor y para la producción bruta de electrici-
dad y de energía mecánica, mediante un proceso de 
cogeneración.

i) Eficiencia, es el resultado de dividir la energía 
obtenida en el proceso de transformación de la energía 
por la energía aportada al mismo, calculada esta última a 
partir de los valores caloríficos netos de combustible 
(también denominados poder calorífico inferior-PCI).

j) Cogeneración de alta eficiencia, la cogeneración 
que cumpla los criterios del anexo III del presente real 
decreto.

k) Valor de referencia de la eficiencia de la produc-
ción separada, la eficiencia de las producciones alternati-
vas separadas de calor y electricidad que se pretende 
sustituir mediante el proceso de cogeneración.

l) Relación entre electricidad y calor, la relación entre 
electricidad de cogeneración y el calor útil cuando se fun-
ciona en modo de cogeneración total utilizando datos 
operativos de la unidad concreta.

m) Unidad de cogeneración, una unidad que puede 
funcionar en la modalidad de cogeneración.

n) Unidad de microcogeneración, la unidad de coge-
neración con una potencia máxima inferior a los 50 kW

e
.

o) Cogeneración a pequeña escala, la unidad de coge-
neración con una potencia máxima inferior a los 1.000 kW

e
.

p) Producción en régimen de cogeneración, la suma 
de la electricidad y/o energía mecánica y del calor útil pro-
cedentes de la cogeneración.

Artículo 3. Funciones del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio.

Con objeto de promover la cogeneración de acuerdo 
con el presente real decreto, el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio se encargará, entre otras, de las 
siguientes funciones:

a) Elaboración de los criterios generales de actua-
ción para promover la cogeneración.

b) Coordinación con la Comisión Europea en las 
comunicaciones relativas al fomento de la cogeneración, 
en particular la elaboración de las estadísticas e informes 
necesarios.

CAPÍTULO II

Electricidad de alta eficiencia

Artículo 4. Valores de referencia para la producción por 
separado de electricidad y calor.

1. A efectos de determinar la eficiencia de la cogene-
ración, de conformidad con lo preceptuado en el anexo III 
del presente real decreto, se utilizarán los valores de refe-
rencia de la eficiencia armonizados para la producción 
por separado de electricidad y calor, establecidos en la 
Decisión de la Comisión, de 21 de diciembre de 2006, por 
la que se establecen valores de referencia de la eficiencia 
armonizados para la producción por separado de electri-
cidad y calor de conformidad con lo dispuesto en la Direc-

tiva 2004/8/CE del Parlamento Europeo y el Consejo, 
modificados, en su caso, por los factores de corrección 
correspondientes, de acuerdo con lo establecido en dicha 
Decisión.

2. Estos valores se revisarán periódicamente a fin 
de tener en cuenta la evolución tecnológica y los cam-
bios surgidos en la distribución de las fuentes de ener-
gía, siguiendo los criterios establecidos por la Comisión 
Europea.

Artículo 5. Métodos de cálculo de la electricidad de 
cogeneración de alta eficiencia.

El ahorro de energía primaria conseguido a través de 
la producción de calor y electricidad y energía mecánica 
se calculará según lo previsto en el párrafo b) del anexo III 
del presente real decreto, siendo la electricidad proce-
dente de la cogeneración la calculada de acuerdo con lo 
preceptuado en su anexo II. Esta producción se conside-
rará cogeneración de alta eficiencia siempre que se cum-
plan los criterios de eficiencia establecidos en el párrafo 
a) del citado anexo III.

Artículo 6. Método de cálculo alternativo.

1. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
podrá establecer otros métodos alternativos para su utili-
zación hasta finales de 2010, bien para restar de las cifras 
comunicadas posibles cantidades de electricidad no pro-
ducidas mediante un proceso de cogeneración, o para 
definir una producción por cogeneración como cogenera-
ción de alta eficiencia, sin que sea necesario verificar que 
dicha producción por cogeneración cumple los criterios 
establecidos en el párrafo a) del anexo III de este real 
decreto. Para el establecimiento del segundo método 
nombrado, definición de producción por cogeneración 
como de alta eficiencia sin la verificación de los criterios 
del párrafo a) del anexo II, deberá de verificarse, en el 
ámbito nacional, que la producción por cogeneración 
definida mediante dicho método de cálculo alternativo 
cumple, por término medio, los citados criterios del 
párrafo a) del anexo III.

2. Del mismo modo, se podrá calcular el ahorro de 
energía primaria conseguido mediante la producción de 
calor y electricidad y energía mecánica con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo c) del anexo III de este real decreto, 
sin aplicar lo dispuesto en el anexo II del mismo, para 
excluir las partes de calor y electricidad del mismo pro-
ceso no procedentes de la cogeneración. Se podrá consi-
derar que esta producción es cogeneración de alta efi-
ciencia siempre que cumpla los criterios de eficiencia 
establecidos en el párrafo a) del citado anexo III. Asi-
mismo, para las unidades de cogeneración con una capa-
cidad eléctrica superior a 25 MW, se podrá considerar que 
esta producción es cogeneración de alta eficiencia si la 
eficiencia global se sitúa por encima del 70 por ciento.

3. No obstante lo anterior, para expedir una garantía 
de origen y a efectos estadísticos, la especificación de la 
cantidad de electricidad de cogeneración que se produzca 
se determinará de conformidad con el anexo II de este 
real decreto.

Artículo 7. Revisión.

Los valores y orientaciones que se citan a continua-
ción se adaptarán al progreso técnico, de acuerdo con los 
criterios adoptados por la Comisión Europea:

a) Los valores límite utilizados para calcular la elec-
tricidad de cogeneración establecidos en el párrafo a) del 
anexo II del presente real decreto.

b) Los valores límite utilizados para calcular la efi-
ciencia de la producción mediante cogeneración y el aho-
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rro de energía primaria indicados en el párrafo a) del 
anexo III de este real decreto.

c) Las orientaciones para establecer la relación entre 
electricidad y calor a que se refiere el párrafo d) de dicho 
anexo II.

Artículo 8. Planes de apoyo.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio velará 
por que el apoyo a la cogeneración, de las unidades exis-
tentes y de las futuras, se base en la demanda de calor útil 
y en el ahorro de energía primaria, considerando las opor-
tunidades disponibles para reducir la demanda de ener-
gía mediante otras medidas que sean económicamente 
viables o favorables para el medio ambiente, así como la 
posibilidad de otras medidas de eficiencia energética.

CAPÍTULO III

Análisis e informes

Artículo 9. Potencial de cogeneración de alta eficiencia.

1. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio ela-
borará un análisis del potencial de aplicación de la coge-
neración de alta eficiencia, incluida la microcogeneración 
de alta eficiencia.

2. El documento de análisis se realizará conforme a 
lo siguiente:

a) Incluirá, a efectos de comparación y coherencia 
con el potencial de electricidad generada por energías 
renovables, el potencial de ahorro de energía primaria.

b) Se basará en datos científicos debidamente docu-
mentados y cumplirá los criterios enumerados en el 
anexo IV del presente real decreto.

c) Especificará todo el potencial de demandas de 
calefacción y refrigeración útiles que sean adecuadas 
para la aplicación de la cogeneración de alta eficiencia, así 
como la disponibilidad de combustibles y otros recursos 
energéticos a efectos de su utilización en cogeneración.

d) Incluirá un análisis separado de los obstáculos que 
pudieran impedir la realización del potencial nacional para la 
cogeneración de alta eficiencia. En particular, este análisis 
considerará los obstáculos relacionados con los precios y 
costes de los combustibles y el acceso a los mismos, los rela-
cionados con la red, los relacionados con los procedimientos 
administrativos y los relacionados con la falta de internaliza-
ción de los costes externos en los precios energéticos.

Artículo 10. Informes.

1. Antes de que transcurra un año desde la entrada en 
vigor de este real decreto, el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio publicará un informe con los resulta-
dos de los análisis realizados de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado 1 del artículo 9 y que contendrá 
además una evaluación del marco legal y reglamentario de 
los procedimientos de autorización para su racionalización 
y simplificación, así como las medidas adoptadas para 
garantizar la fiabilidad del sistema de garantía de origen de 
la electricidad de cogeneración de alta eficiencia.

2. Una vez publicado el informe del apartado ante-
rior, y a partir de entonces, cuando sea solicitado por la 
Comisión Europea, el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio publicará un informe con los resultados de la 
evaluación de los progresos realizados en el aumento de 
la participación de la cogeneración de alta eficiencia.

3. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
presentará a la Comisión Europea, cada año, estadísticas 
sobre la producción nacional de electricidad y calor 
mediante cogeneración elaboradas con arreglo a la meto-
dología descrita en el anexo II del presente real decreto.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio presen-
tará, asimismo, estadísticas anuales sobre las capacidades 
de cogeneración y sobre los combustibles empleados para 
este fin. También podrá presentar estadísticas sobre el aho-
rro de energía primaria llevado a cabo mediante la aplica-
ción de la cogeneración, elaboradas con arreglo a la meto-
dología que figura en el anexo III de este real decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en este real 
decreto.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica.

Se modifica el artículo 110 bis del Real Decreto 1955/
2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, que queda redactado como sigue:

«Artículo 110 bis. Información al consumidor sobre el 
origen de la electricidad consumida y su impacto 
sobre el medio ambiente.

1. Toda empresa comercializadora o distribuidora que 
venda electricidad a clientes finales deberá indicar en sus 
facturas, o junto a ellas, y en la documentación promocio-
nal puesta a disposición de los mismos, lo siguiente:

a) la contribución de cada fuente energética primaria 
en la mezcla global de energías primarias utilizadas para 
producir la electricidad en el conjunto del sistema eléctrico 
español durante al año anterior (o el previo al anterior, en las 
facturas emitidas durante los meses de enero a marzo), 
incluyendo la correspondiente a las importaciones, según la 
información publicada por la Comisión Nacional de Energía 
basada en los datos facilitados por el operador del sistema.

b) la referencia a las fuentes en las que se encuentre 
publicada la información sobre el impacto en el medio 
ambiente, al menos en cuanto a las emisiones totales de 
CO2 y los residuos radiactivos habidos en el sector eléc-
trico durante el año anterior (o el previo al anterior, en las 
facturas emitidas durante los meses de enero a marzo), 
señalando la contribución equivalente que hubiera tenido 
en dichos impactos la electricidad vendida por la empresa 
durante el año anterior (o el previo al anterior, en las fac-
turas emitidas durante los meses de enero a marzo), con-
forme a la mezcla de energías primarias calculadas, según 
los criterios establecidos en el párrafo a).

2. Adicionalmente, toda empresa comercializadora 
que venda electricidad a clientes finales deberá indicar en 
sus facturas, o junto a ellas, y en la documentación pro-
mocional puesta a disposición de los mismos, la contribu-
ción de cada fuente energética primaria en el conjunto de 
la energía eléctrica suministrada por la empresa comer-
cializadora durante el año anterior, así como su impacto 
ambiental asociado, según la información publicada por 
la Comisión Nacional de Energía, basada en los datos 
facilitados por el operador del sistema. Dicha contribu-
ción, para cada empresa comercializadora, se referirá al 
conjunto de sus ventas en el sistema eléctrico español.

3. La Comisión Nacional de Energía aprobará, 
mediante circular, que se publicará en el “Boletín Oficial 
del Estado”, el formato tipo que deberán utilizar las empre-
sas distribuidoras y comercializadoras en sus facturas 
para reflejar la información detallada en los apartados 1 y 
2, así como el método de cálculo utilizado para el cálculo 
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de la contribución de cada fuente energética primaria en 
el conjunto de la energía eléctrica suministrada por las 
empresas comercializadoras y su impacto ambiental aso-
ciado, de acuerdo con lo previsto en el párrafo 2.a).»

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 11 de mayo de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

JOAN CLOS I MATHEU

ANEXO I

Tecnologías de cogeneración consideradas

a) Turbina de gas de ciclo combinado con recupera-
ción del calor.

b) Turbina de contrapresión sin condensado.
c) Turbina con extracción de vapor de condensación.
d) Turbina de gas con recuperación del calor.
e) Motor de combustión interna.
f) Microturbinas.
g) Motores Stirling.
h) Pilas de combustible.
i) Motores de vapor.
j) Ciclos Rankine con fluido orgánico.
k) Cualquier otro tipo de tecnología o combinación 

de tecnologías que corresponda a la definición que figura 
en el párrafo a) del artículo 2.

ANEXO II

Cálculo de la electricidad de cogeneración

Los valores utilizados para calcular la electricidad de 
cogeneración se determinarán sobre la base del funciona-
miento previsto o real de la unidad en condiciones nor-
males de utilización. En el caso de las unidades de micro-
cogeneración, el cálculo podrá basarse en valores 
certificados.

a) La producción de electricidad mediante cogenera-
ción se considerará igual a la producción total anual de 
electricidad de la unidad medida en el punto de conexión 
de los generadores principales,

I. para las plantas del tipo b), d), e), f), g) y h) mencio-
nados en el anexo I del presente real decreto, si la eficien-
cia global anual es mayor o igual al 75%.

II. para las plantas del tipo a) y c) mencionados en el 
anexo I del presente real decreto, si la eficiencia global 
anual es mayor o igual al 80%.

b) En los casos en los que la eficiencia global anual 
sea inferior a los valores indicados en el apartado a) ante-
rior, la electricidad producida por cogeneración se calcu-
lará aplicando la fórmula siguiente:

E
CHP

 =H
CHP

. C

donde:

E
CHP

: es la cantidad de electricidad producida mediante 
cogeneración.

C: es la relación entre electricidad y calor.
H

CHP
: es la cantidad de calor útil procedente de la coge-

neración (calculada a este respecto como la producción 
total de calor menos cualquier cantidad de calor produ-
cida en calderas separadas o mediante extracción bajo 
tensión del vapor procedente del generador de vapor 
antes de su paso por la turbina).

El cálculo de la electricidad procedente de la cogenera-
ción deberá basarse en la relación real entre electricidad y 
calor. Si la relación real entre electricidad y calor en la uni-
dad de cogeneración de que se trate no se conoce, podrán 
utilizarse, en particular para fines estadísticos, los valores 
por defecto siguientes para las unidades de los tipos a), b), 
c), d) y e), mencionados en el anexo I del presente real 
decreto, siempre y cuando la electricidad producida 
mediante cogeneración calculada sea inferior o igual a la 
producción eléctrica total de la unidad de que se trate: 

Tipo de unidad

Valor por 
defecto para
la relación 

entre 
electricidad

y calor C

  

Turbina de gas de ciclo combinado con recu-
peración del calor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,95

Turbina de contrapresión sin condensado  . . 0,45
Turbina con extracción de vapor de condensa-

ción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,45
Turbina de gas con recuperación del calor  . . 0,55
Motor de combustión interna . . . . . . . . . . . . . 0,75

 c) En caso de que una parte del contenido energético 
del combustible utilizado en el proceso de cogeneración 
se recupere en productos químicos y se recicle, dicha 
parte podrá restarse del combustible consumido antes de 
calcular la eficiencia global a la que se refieren los párra-
fos a) y b).

d) Para la aplicación de este anexo II, se utilizarán las 
orientaciones incluidas en las disposiciones que desarro-
llen el presente real decreto y que incluirán la determina-
ción de la relación entre electricidad y calor.

ANEXO III

Método de determinación de la eficiencia del proceso 
de cogeneración

Los valores utilizados para calcular la eficiencia de la 
cogeneración y el ahorro de energía primaria se determi-
narán sobre la base del funcionamiento previsto o real de 
la unidad en condiciones normales de utilización durante 
un periodo de referencia de un año natural.

a) Cogeneración de alta eficiencia.–A efectos del pre-
sente real decreto, la cogeneración de alta eficiencia 
deberá cumplir los criterios siguientes:

I. La producción de cogeneración procedente de uni-
dades de cogeneración deberá aportar un ahorro de ener-
gía primaria de al menos el 10 %, calculado con arreglo al 
párrafo b), en relación con los datos de referencia de la 
producción por separado de calor y electricidad,

II. La producción de las unidades de cogeneración a 
pequeña escala y de microcogeneración que aporten un 
ahorro de energía primaria podrán considerarse cogene-
ración de alta eficiencia.

b) El ahorro de energía primaria aportado por la pro-
ducción mediante cogeneración definida de conformidad 
con el anexo II del presente real decreto se calculará 
mediante la fórmula siguiente:

PES = [ 1 – 1/ (CHP Hη / Ref.Hη + CHP Eη / Ref.Eη) ] * 100 %

donde:

(PES): es el porcentaje de ahorro de energía primaria 
respecto de la que se hubiera consumido en generación 
separada de calor y electricidad y/o energía mecánica.

CHP Hη: es la eficiencia térmica de la produc-
ción mediante cogeneración definida como la producción 
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anual de calor útil procedente de la cogeneración dividida 
por la aportación de combustible utilizada para generar la 
suma de la producción de calor útil y electricidad proce-
dentes de la cogeneración.

Ref Hη: es el valor de referencia de la eficiencia para la 
producción separada de calor.

CHP Eη: es la eficiencia eléctrica de la producción 
mediante cogeneración definida como la electricidad 
anual producida por cogeneración dividida por la aporta-
ción de combustible utilizada para generar la suma de la 
producción de calor útil y electricidad procedentes de la 
cogeneración. Si una unidad de cogeneración generare 
energía mecánica, la electricidad anual producida por 
cogeneración podrá incrementarse mediante un elemento 
adicional que represente la cantidad de electricidad equi-
valente a la de dicha energía mecánica. Este elemento 
adicional no dará derecho a expedir garantías de origen.

Ref Eη: es el valor de referencia de la eficiencia para la 
producción separada de electricidad.

c) Cálculo del ahorro de energía utilizando un 
método de cálculo alternativo con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado 2 del artículo 7.

Cuando el ahorro de energía primaria en un proceso 
se calcule con arreglo a lo establecido en el apartado 2 del 
artículo 7, se utilizará la fórmula que figura en el párrafo b) 
del presente anexo sustituyendo:

«CHP Hç» por «Hç», y
«CHP Eç» por «Eç»,

donde:

Hç: Es la eficiencia calórica del proceso, definida como 
la producción anual de calor dividida por el aporte de 
combustible utilizado para producir la suma de la produc-
ción de calor y la producción de electricidad.

Eç: Es la eficiencia del proceso en términos de produc-
ción de electricidad, definido como la producción anual 
de electricidad dividida por el aporte de combustible utili-
zado para producir la suma de la producción de calor y la 
producción de electricidad. Si una unidad de cogenera-
ción generare energía mecánica, la electricidad anual 
producida por cogeneración podrá incrementarse 
mediante un elemento adicional que represente la canti-
dad de electricidad equivalente a la de dicha energía 
mecánica. Este elemento adicional no dará derecho a 
expedir garantías de origen.

d) En el caso de las unidades de microcogeneración, 
el cálculo del ahorro de energía primaria podrá basarse 
en datos certificados.

e) Valores de referencia de la eficiencia de la produc-
ción separada de calor y electricidad. Los principios aplica-
bles a la definición de los valores de referencia de la efi-
ciencia para la producción separada de calor y electricidad 
mencionados en el artículo 4 y en la fórmula que figura en 
el párrafo b) del presente anexo establecerán la eficiencia 
de explotación de la producción separada de calor y electri-
cidad que se pretende sustituir por la cogeneración.

ANEXO IV

Criterios de análisis del potencial nacional de cogenera-
ción de alta eficiencia

a) El análisis de los potenciales nacionales a que se 
refiere el artículo 9 considerará los aspectos siguientes:

I. Los tipos de combustibles que probablemente se 
vayan a usar para lograr los potenciales de cogeneración, 
incluidas consideraciones específicas sobre el potencial 
para aumentar el uso de las fuentes de energía renova-
bles para satisfacer necesidades de calor útil.

II. Los tipos de tecnologías de cogeneración enume-
radas en el anexo I del presente real decreto que probable-
mente se vayan a usar para lograr el potencial nacional.

III. El tipo de producción separada de calor y electri-
cidad o, cuando sea factible, energía mecánica que la 
cogeneración de alta eficiencia probablemente vaya a 
sustituir.

IV. Un reparto del potencial entre la modernización 
de la capacidad existente y la construcción de capacidad 
nueva.

b) El análisis incluirá los mecanismos apropiados 
para evaluar la rentabilidad, en términos de ahorro de 
energía primaria, del aumento de la participación de la 
cogeneración de alta eficiencia en la producción energé-
tica total nacional. El análisis de rentabilidad tendrá tam-
bién en cuenta los compromisos nacionales en materia de 
lucha contra el cambio climático aceptados por la Comu-
nidad con arreglo al Protocolo de Kyoto de la Convención 
marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático.

c) El análisis del potencial nacional de cogeneración 
especificará los potenciales en relación con los horizontes 
de 2010, 2015 y 2020 e incluirá, cuando sea factible, los cál-
culos de costes apropiados de cada uno de los horizontes. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 9692 REAL DECRETO 618/2007, de 11 de mayo, por el 
que se regula el procedimiento para el estable-
cimiento, mediante visado, de reservas singu-
lares a las condiciones de prescripción y dis-
pensación de los medicamentos.

La Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios, 
incorpora al ordenamiento jurídico español lo dispuesto 
en la Directiva 2004/27/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 31 de marzo de 2004, que modifica la Direc-
tiva 2001/83/CE, por la que se establece un código comu-
nitario de medicamentos de uso humano. La Ley 29/2006 
asegura también la armonización de la normativa espa-
ñola con respecto al Reglamento CE 726/2004, por el que 
se establecen los procedimientos comunitarios para la 
autorización y el control de los medicamentos de uso 
humano y uso veterinario y por el que se crea la Agencia 
Europea de Medicamentos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 de 
la Ley 29/2006, y sin perjuicio de lo establecido en su ar-
tículo 24, el Ministerio de Sanidad y Consumo, de oficio o 
a solicitud de las comunidades autónomas interesadas, 
podrá someter a reservas singulares las condiciones 
específicas de prescripción y dispensación de los medica-
mentos en el Sistema Nacional de Salud.

El objetivo de las reservas singulares aplicadas a las 
condiciones específicas de prescripción y dispensación 
de los medicamentos es verificar la adecuada utilización 
de los medicamentos prestando especial atención a los 
que están sujetos a prescripción médica restringida, de 
utilización reservada a determinados medios especializa-
dos, así como a aquéllos que planteen especiales proble-
mas de seguridad o se circunscriban al tratamiento far-
macológico de determinados grupos poblacionales 
considerados de riesgo.

Asimismo, la finalidad de las reservas singulares apli-
cadas a las condiciones específicas de prescripción y dis-
pensación de los medicamentos en el ámbito del Sistema 
Nacional de Salud es asegurar la adecuación de lo pres-
crito a lo autorizado, concretamente en lo que se refiere al 
visado aplicable a los medicamentos que sólo tienen 


